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Radicación: 1100140030482019-00444 00 

 

Visto el escrito presentada por parte de la demandada, y conforme lo establecido 

en el artículo 391 del C.G.P. el juzgado DISPONE: 

 

RECONOCER personería al abogado LEONARDO ENRIQUE CARVAJALINO 

RODRIGUEZ, como apoderado de la parte demandada, en los términos del poder 

conferido.  

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la pasiva contestó 

oportunamente la demanda. 

De las excepciones de mérito propuestas, córrase traslado a la actora por el término 

legal.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIAN ANDRES ADARVE RIOS 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO 48 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
Bogotá D.C.,  14 DE MAYO DE 2021 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha. 

  No.  027 

MARIBEL FRANCY PULIDO MORALES 
    Secretaria 

 


